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San-dalias. P. E. 0,4.02.32,3.
Zapatillas, P. E. 64.02.40.3.
Deportivos, P. E. 64.02.29.3.

U. Calzado (zapatos y botas). parte superior de matenas
textiles, piso sintético o goma:

Deportivos. P. E. 64.02.61.
Los demás. P. E. 64.02,69.1.

IU. Calzado con parte superior de cuero artifíciQ.l o rege
nerado:

Señoras, P. E. 64.02.91U.
Caballero, P. E. 64.02.99.2.
Niños, P. E. 64.02.99.3.

IV. Calzado con suela y parte superior dE' caucho o ma-
teria plástica -artificial:

Caballero. P. E. 64.01.93.
Señoras. P. E'. 64.01.95.
Niños, P. E. 64.01.9l.
Los demás, P. E. 64.01.99.2,

V. Zapatillas. con parte superior ,de pai10 o tejido, posi
ción estadística 64.02.60.2.

VI. Pisos para calzado, fabricados a base de caucho sinté
tico, de caucho sintético y poliestireno o de policloruro '(fe
vinilo. P. E. M.OS.ea.!.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por·· cada lOO kilogramos de cada uno de los cauchos
sintéticos realmente contenidos en los productos que se' ex
porten se podrán importar con franquicia arancelaria, o se
datarán en cuenta de admisión temporal. o se d-evolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado, 103 kilogramos de cada uno de ellos.

bl Se consideran pérdidas el 2,91 por 100, en concepto ex
clusivo de mermas.

cl El interesado queda obligado a deClarar en la documen
tación aduanera-· de exportación y en la correspondiente hola
de detalle, por' cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, detenninantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados. colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán cOincidir, respecti
vamente, con las mercanCías previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras- para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de has
ta el 31 de octubre de 1985, a partir de la fecha de su publi
cación en el .Boletín 'Oficial del Estado.. , debiendo el interesado,
en su caso, solicitar la prorroga con tres meses de antelación
a su caducidad y adjuntando la documentación exigida por la
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercanda a importar se
rán todos aquellos con los que España mantilj)l1e relaciones
oomerciales normales. Los países de destino de las exportaciones
elerán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de 'Pago sea convertible.
pudiendo la Dirección General de EJII".portaci6n, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de trefioo de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo pata la transformación y exportación en
el sistema d€ admisión temporal no podrá ser superior a dos
afias, si bien para optar por primer...Lvez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establtl!fOos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre dE'!
1975 Y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar· las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estll1.)I",
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen dered'/) las
.exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos el plfl.zo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancías será. de seis meseS,

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la Correspondient.e Hcencia de exportación,

en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencJa
de importación como de la licencia de exportación que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, m&ncionando la disposición por la-que se
le otorgó el mismo.

Novano.-Las mHrctmdas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, as1 como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquiCia arance
laria y de devolución de -derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 27 de septiembre de 1984 hasta la
aludida fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado.
podrán acogerse también a los beneficios oorrespondientes.
siempre que se hayan hecho constaren la licencia de expor·
tación y en la restante do~umentaclón aduanera de despacho
la referencia de estar en trAmIte su resolución. Para estas ex
portaciones los plazos señalados en el artículo anterior comen·
zafán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el .Boletín Ofícial del EstJl.do...

Undécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello re
lativo a tráfioo de perfecetonamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial, por la normativa que
se deriva de las siguientes diSposiciones: -

Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial del Estado.. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 ( ..Boletin Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.. número 63).
Orden del Ministerio de Comercio de .24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar·

zo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado.. número 77).

Duodédmo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General· de Exportación, dentro· de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunioo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 4 de diciembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo Sr Director general de Exportación.

ORDEN de 10 de dLciembre de lQ84 por la que se
autoriza a la firma .S. A. de Alfombras Textiles .. ,
el régimen de trafico de perfeccionamiento activo
para la importación de tejidos de polipropileno, lá
tex sintético e hilados de lana·:y la exportación de
moquetas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites' reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa "S. A. de Alfombras Texüles",
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de tejidos de polipropileno, látex slntético
e hilados de lana y la exportación de moquetas,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación .. ha resuelto,

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfíco de perfecciona
miento activo ala firma. ..8. A.' de Alfombras Textiles.. , con do~
micilio en Crevillente (Valencia), carretera Murcia·Alicante,
kilómetro 49,5, y NIF A-03033396.

Segundo.-Las mercancías de importación serán~

1 Tejidos de fibras textiles de polipropileno ~n tiras, po-
sición estadistica 51.04.08.

1.1 4,15-4,20 metros de anchura.
1.2 3,15 metros de anchura.

2. Tejidos de fibra textil de polipropileno, de gasa de vuelta,
ele 9·'5 gramos/metro cuadrado, P. E. 56.07.01.

3. Látex .sintético de copolimero de estireno-butadieno .Poly
!';iar. látex, 3393, P. E. 40.02.49.

4. Hilados de lana cardada,' número 65/115, de carda, po
s~dón estadística 53.06.25.1.

Tarcero.-Los produ9tos de exportación serán:

1. Moq.il:etas fabricadas con máquinas de insertar pelo ITuf-
tedJ. con dos basamentos.

1.1. De polipropileno, P. E. 58.02.07.1.
1,2. De lana, P. E. 58.0Z.06.

11. Moquetas fabricadas con máquinas .Raschel .. , COn un
basamento: '

11.1 De pollpropileno. P. E. 58.02.75.1.
IJ.2 De lana., P. E. 58.~.71.

•
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Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100. kilogramos de: las mercancías 1, 2 Y 3 de
importación realmente contenidos en los productos de exporta
ción se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán
en la cuenta de admisión temporal o se devolverán los, derechos
arancelarios. se~n el sistema a que se acoja el interesado,
105,26 kilogramos de las mercancías respectivas.

Como porcentaje de pérdidas, en concepto de merma. el 5 por
100.

b) Por cada 100 kilogramos de la mercanc1a 4: de importa
ción, realmente contenida en 1<08 productos de exportación, se
podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en <la
cuenta de admisión temporal o se devolverá,n los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 116,28
kilogramos del mismo hilado.

Como porcentaje de pérdidas, el 14 por 100, en concepto ex
clusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, detenninantes del beneficio fiscal,
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación1, dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras simila
res, y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamen
te, con las mercancías previamente" importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida. cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta 31 de octubre de
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado"" debiendo el interesado en su caso soli
citar 1& prórroga con tres meses de antelación. a su ca.d';'cidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

· Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar se
ran todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
c.iones oo~erciales n?nnales o su moneda. de 'pago sea conver
t~ble, pudIendo ,.la DI~ección Gene~al de Exportación, si lo es
hma oportuno, "iutorlzar exportaCIones a. los demás paises.
· Las exportaciones reali~das a partes del territorio nacional
sIt~adas fuera del área a.duanera. también se beneficiarán del
réglm~n de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condicu;mes que las destinadas al extranjero.

SéptImo.-El pla.'U? para la transformación y exportación en
el siste!Ua. de e.dmlsIón temporal no podrá ser superior a dos
años; SI bIen. para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
d!3' noviembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del Mi
DIsterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelarie, el
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir
d~ la fecha de las export.aciones respectivas, según lo estable
CIdo en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de 1& Presiden~
cia del Gobip.rno de 20 de noviembre de 1975.

Las ca;ntidades ?e mercancías a importar con franquicia
arancelarIa ~n el SIstema de reposición, a que tienen derecho
las exportaC'Iones realizadas. podrá ser e,cumuladas en todo o
en par~.. sin más limitación que el cumplimienU; del plazo
para solICItarlas. ..

El sistema d·a devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y eX4
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaracióri o
licencia. de i~p.ortación, en la admisión temporal. Y en él mo
mento de sohcItar. la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las .correspo~dientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de ImportaCIón. com<? de _la licencia de exportación-o qUe el ti
tular se acoge al régImen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo y el sistema elegido. mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mismo.

Noveno:-Las . m(lrC'lln~fas importadas en régimen de tráfico
de perfeCCIOnamiento ar~tIvo, as! como los productos terminados
export~bles quedarán sQmetidos al régimen fiscal de inspección.

D~clmo.-En el sistema de reposición con franquicia. aran
celana y de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 20 de febrf'lro de 1984 hasta la alu
dida fecha de publicación en el ..BoleUn Oficitll del Estado.. ,
podrán acogoerse también a. los beneficioR correspondientes, siem
pre que se ha.yan hecho constar en la licencia de exportación
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
renda de estar en tramite su re5QluciÓn.

Para estas exportadones los plazos sefialados en el articulo
anterior comen7..arán a contarse desde la fecha de puh!iC'aci6n
de esta Orden en el -Boletin Ofidal del Estado...
· Undéri~o,-Esta autorización se ra¡¡lrá, en todo aquello rela.

tivo- a tráfICO de perfeccionamiento y que no esté contemplado

•

en la presente Orden minist~al por la. nonnaUva. que se de
riva de las siguientes disposiciones.

De<;:reto 149211975 ( ..Boletín Oficie.l del Estado", número 165>'
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletín Oficial del Estado.. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero d'd 1976

(·Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(·Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marZ-D

de 1976 '( ..Boletín Oficial del Estado.. número 77L

. Duodécimo.-La Dirección General de Aduane.s y la Direc
CIón General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplr:
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento 'Y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1984.-P. D., el J;)irector general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

lImo, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 14 de diciembre de 1984 de liquidación
forzosa e intervenida de ..Alianza Médica Gaditana
Sociedad Anónima... '

Ilmo. Sr.: Según Resolución de la Dirección General de Se
guras de 11 de mayo de 1984 la Entidad ..Alianza Médica Ga
ditana, S. A ... , se encontraba incursa a 31 de diciembre de 1982,
}' con arreglo a la legislación aplicable en aquella fecha en las
causas .de disolución previstas en los apartados primero y' tercero
del artlc.ulo 41 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, al superar
las p~rdldas al menos el 50 por 100 de la eifta de capital social
suscnto .y al no haber reflejado la Entidad en los libros de
contabilidad exigidos por los artículos 33 y siguientes del Código
de ComerCio las anotaciones y asientos contables derivados de
la actividad llevada a cabo durante los ejercicios de- 1980 y 1983.

Ante esta situación y sin perjuicio de las medidas cautelares
adoptadas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6.0 del Real
Decreto 3051/1982. de 15 de octubre, la Dirección General de
Seguros procedió a incoar expediente sancionador conforme a
los articulas 133 y siguientes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, de 17 de julio de 1958, cuya tramitación finalizó con
propuesta del -Instructor de imponer a la Entidad. expedientada
la sanción de liquidación forzosa e intervenida prevista en el
articulo 47, apartado quinto, de la Ley de 16 de diciembre de
1954, vigente en la fecha 31 de diciembre de 1982, a la que se
refieren los cargos imputados a la Entidad.

En su virtud, este Ministerio, So la vista de los antecedentes
que obran en el expediente de esta Entidad y a propuesta
de V. l., ha dispuesto:

Primero.-Imponer a .. Alianza Médica Gaditana, S. A ... , la
sanción de liquidación forzosa e intervenida a que se refiere el
articulo 47, apartado 5.°, de la Ley de 16 de diciembre de 1954,
de confonnidlUi con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de
dicha Ley. declarándola disuelta.

Segundo.-en el plazo de quince días a partir de la publi4
cación de la p'resente Orden en el ..Boletín Oficial del Estado..,
la Entidad da.rá cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 118
del Reglamento de Seguros, de 2 de febrero de 1912, sobre desig
nación de Liquidadores y sus normas de actuación. correspon~

diendo a los mismos la representación, administración y gestión
de la Entidad durante el periodo de liquidación, sin perjuicio
de la obligacIón de colaboración que corresponde a Administra
dores, Directores o Delegados de la Entidad,. en los términos
establecidos en el número 5 del articulo 31 de la Ley 33/1984, de
2 de agosto. sobre ordenación del seguro privado.

Tercero.-Durante el periodo de liquidación la Entidad con
servará su personalidad iJ.L[ídlca y a su denominación social
se añadirán las palabras~ liquidación.. , conforme establece
el número uno del artfculo 31 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
citada.

Cuarto.-Designar a los Inspectores del Cuerpo Superior de
Inspección de Finanzas del Estado don Eduardo Pan y Montojo
para el cargo de Interventor del Estado, titular, en la liquida~

ción de la referida Entidad y a don Alberto Latorre Méndez
p~ra el cargo de Interventor del Estado, suplente, en caso de
ausencia o enfermedad del Interventor titular, con las facul
tades y funciones que, al efecto, el ordenamiento vigente se
ñala, y en particular la Orden de este Ministerio de 2 de
septiembre de 1982.

Ouinto.-Los liquidadores a que se refiere el número segundo
de la presente Orden, una vez que hayan tomado posesión de
sus cargos. y en el plazo de quince dtas someterán a los In~

terventores un inventario debidamente valorado de los bienes
que componen . el activo de la Entidad y una relación de las
deudas conocidas de la misma, referidas a la fecha de comienzo
de la liquida:ión. Deberán notificar a los acreedores conocIdos
la situación de la Entidad y efectuarán un llamamiento a los
acreedores no conocidos mediante anuncios aprobados por la


